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Informe secretarial. 2 de marzo de 2023. Al Despacho de la Señora Juez, informando que la parte 

actora allegó el trámite de notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. Sírvase proveer.  

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2022 00270 00 

 

Bogotá D. C., 30 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el demandante realizó la 

notificación de que trata el artículo 291 del CGP; no obstante, y vencido el término establecido en el 

trámite del citatorio la parte interesada no ha allegado la notificación por aviso de que trata el artículo 

292 del CGP. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que en el proceso laboral es necesaria la notificación 

personal del demandado, se requiere a la parte demandante para que se sirva adelantar las acciones 

tendientes a notificar a la parte demandada en debida forma conforme el artículo 292 del CGP.  

 

Finalmente se le recuerda al apoderado que, si a bien lo tiene, puede adelantar la notificación bajo los 

parámetros del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, caso en el cual, deberá enviar la demanda y la 

presente providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado incluyendo los 

anexos que deban entregarse.  Deberá informar la forma como la obtuvo cuando esta última no posea 

certificado de existencia y representación legal o registro mercantil y allegar las constancias de envío.  

 

Por secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 

de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-

de-bogota/91.  

   

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n° 018 del 31 de marzo de 2023. Fijar virtualmente. 
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